
 

 

INFORME FINAL 
CÓDIGO DEL PROCESO: BID-L1223-AUT-CNELGLR-DI-OB-005 

OBJETO DE CONTRATACIÓN: “GLR CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS DE 
DISTRIBUCIÓN EN MEDIA TENSIÓN PLANEE BID V-GRUPO 5 GD” 

 
 

Siendo las 16h00 del día 30 de octubre del 2022, en las oficinas de la Departamento Técnico, 
Departamento de Alumbrado Público, de la S/E Durán Sur de la CNEL EP Unidad de Negocio 
Guayas Los Ríos, con el objetivo de proceder a la calificación de las ofertas recibidas para el 
Proceso BID-L1223-AUT-CNELGLR-DI-OB-005, cuyo objeto “GLR CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 
ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA TENSIÓN PLANEE BID V-GRUPO 5 GD”. 
 
Antecedentes: La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de 
Electricidad CNEL EP, mediante Resolución No. CNEL-GLR-ADM-2022-0265-R  , suscrita por 
el Ing. Víctor Acosta, Administrador de la Unidad de Negocio Guayas – Los Ríos, aprueba el 
inicio del proceso BID-L1223-AUT-CNELGLR-DI-OB-005 de para “GLR CONSTRUCCIÓN DE 
OBRAS ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA TENSIÓN PLANEE BID V-GRUPO 5 GD”, 
conforme lo dispone el Artículo 44 del Reglamento General de la LOSNCP, con un 
presupuesto referencial de USD 473.893,49 sin incluir IVA. 

 
Se realizó la respectiva convocatoria electrónica a través del Portal Institucional del SERCOP el 
día 25 de octubre de 2022 para el proceso por BID-L1223-AUT-CNELGLR-DI-OB-005 de para 
“GLR CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS DE DISTRIBUCIÓN EN MEDIA TENSIÓN 
PLANEE BID V-GRUPO 5 GD” 
 
Durante el proceso no se realizaron preguntas, ni aclaraciones respecto al proceso BID-L1223-
AUT-CNELGLR-DI-OB-005 de para “GLR CONSTRUCCIÓN DE OBRAS ELÉCTRICAS DE 
DISTRIBUCIÓN EN MEDIA TENSIÓN PLANEE BID V-GRUPO 5 GD” 
 
No se recibieron ofertas para el presente proceso de contratación a través del portal 
institucional de SERCOP como se establece en los pliegos. 
 
Por lo tanto, en virtud que no se recibió ninguna oferta, se recomienda declarar DESIERTO y 
la REAPERTURA del presente proceso de contratación dado que la necesidad institucional 
persiste, todo esto en función de lo establecido en el Art. 33 de la LOSNCP el cual indica lo 
siguiente: 
 

“Art. 33.- Declaratoria de Procedimiento Desierto.- La máxima autoridad de 
la entidad contratante o su delegado, declarará desierto el procedimiento de 
manera total o parcial, en los siguientes casos: 
 
a. Por no haberse presentado oferta alguna; (…)” 

 
Atentamente,  
 
 
 



 

 

 

 

 

                                                                                                                                              

Ing. Víctor Torres                                                             Tnlgo. Omar Zambrano 
Presidente de la Comisión Técnica                                              Profesional Afín     
 
 
 
 
 

            
Ing. Sebastián Benavides                               Abg. Patricia Badillo 
Titular del Área Requirente                                     Secretaria  

 
 


		2022-12-05T14:01:58-0500
	SEBASTIAN ANDRES BENAVIDES ROMERO


		2022-12-05T15:25:25-0500
	VICTOR ARTURO TORRES PONGUILLO


		2022-12-07T08:11:28-0500
	EDWARD OMAR ZAMBRANO MERCHAN




